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Los anuncios, reclamos y  comunica
dos, de pago, á la Administración, así 
como las suscriciones simples.

PRECIO

PERIODICO DE ORGANIZACION Y  DERECHO ADMINISTRATIVOS Y CIENCIA ECONOMICA.
Sale á luz los Martes, Jueves y  Sábados.

DIRECTOR, D. RAFñEL DE SANTISTEBÍIN Y fflüHY. _

en el Extranjero y Ultramar.

Mes...........  1*50 ptas.
Trimestre.. 4 »
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Las suscriciones con encargos y  los 
escritos que hayan de insertarse, á la 
D irección.
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Córte cerca de los establecimientos oficiales yde las dependencias del Esta o.

Suplicamos el cambio á todos 
c<>legas de Madrid y  

V les saludamos afec- 
laosameiiie.

On demande la correspondan- 
ce aux journaux d« tous les pays 
et nous les saluons affectueuse- 
ment..

W e supplicate the exchange 
to they newspapers of alls peu- 
ples and its w e sálate affectio- 
aately.

SECCION DOCTRINAL.

mmhi opmoNgí! en unm econqmígii

Somos proteccionistas para la in
dustria, sin poijuicio del libre-cam
bio para el comercio.

Por si alguien creyese que hay 
Contradicción entre ambas opínic ■ 
nes, vamos á explicarnos.

Queremos que se protejan las 
industrias, pero no impidiendo la 
competencia, sino dando facilida
des y  quitando obstáculos á la fa - 
bricacion, á las manufacturas y  al 
establecimiento y  desarrollo de toda 
clase de negocios que no se opon
gan á la ley ni á la moral, ni per
judiquen á tercero.

La exención de contribución con
cedida por ol primer año á las nue
vas industrias, la rebaja de dere
chos de Aduanas por la introducion 
de primeras materias verificada por 
fábricas ó talleres nacionales y  la 
disminución del importe de la con
ducción de la correspondencia pú
blica, iiabian de ser, en nuestro 
concepto, medidas más útiles para 
el fomento Je la producción nacio
nal que la sabida de las tarifas de 
Aduanas y la suspensión de la base 
5.* del apéndice letra C do la ley 
de presupuestos de 1.® de Julio de 
1869 decretada en 17 de Junio 
de 1875.

El fisco, con su siistema de exi
gir contribíioiou desde el momento 
que uno proyecta el establecimien
to de una industria, peijudica á la 
iniciativa individual, obligándola á 
reducir á capital muerto para ella, 
una cantidad que, estando en cir
culación, contribuirla al aumento 
de la producción, y  esto en la oca
sión en que todos son gastos y  aún 
no recoge ningún beneficio.

El permitir, por ejemplo, que el 
sastre introdujese paño extranjero

con un derecho arancelario menor 
que el señalado para todos los de
más ciudadanos, ó dispensarle de la 
coatribuiion industrial si optaba 
por surtirse de las fábricas naciona
les, no habría de perjudicar gran
demente en aquel año al Erario, y 
seria de gran importancia para las
industrias del país.

La rebaja del derecho de fran
queo de la correspondencia públi
ca es otra de las más apremiantes 
necesidades da la sociedad. No sólo 
no puede establecerse ninguna cla
se de negocios con la exhorbitante 
tarifa hoy vigente, sino que se per- 
judican las relaciones sociales y  
hasta la.ilustracion del público.

Claro es que el hombre de nego
cios al tener que separar del capi
tal destinado al desarrollo de estos 
la cantidad no despreciable que re - 
presenta el franqueo de la corres
pondencia necesaria para ponerse 
en comunicación con sus corres
ponsales, desmaya, y  en muchas 
ücasiüues se vó precisado á desistir 
de una aplicación de su actividad 
que acaso hubiere prestado un gran 
servicio á sus semejantes.

El paisano que no puede corres
ponder á los afectos de su alma 
sosteniendo una correspondencia 
frecuente, porque con la tarifa ac- 
tuai tendría que dedicar una suma 
que sus recursos no le dejan dispo
nible, se limita á escribir una carta 
al mes, por ejemplo, y  para este 
caso so vale de un memorialista, lo 
que no hubiera hecho si hubiese 
tenido que menudear la correspon
dencia, pues habría comprendido le 
era más económico aprender á es
cribir.

Así se podrían citar multitud de 
observacioues sin contar con el 
ejemplo de los países mas civiliza
dos que demuestran lo absurdo y 
contraproducente de sostener ni un 
dia más las exaj eradas tarifas de 
correos vigentes en España.

íntegra í ó en extracto, según su exten
sión é importancia, todas las leyes y  los 
reg am ntos y  decretos de interés gene
ral

SECCION ADM INISTRATIVA.
ORGANIZACION

DB L.A3 CARREBAS ADMINISTRATIVAS

SECCION LEGISLATIVA.
oacara db hoy.

Presidencia.—B.qb.1 decreto declarando 
mal suscitada una competencia promo
vida entre el gobernador y  el juez de pri
mera instancia de Santander.

Querrá.—Rqíí brden disponiendo sea 
dado de baja en el ejército el teniente de 
milicias de Canarias D. Juan Gil de 
León.

Pomenio.—Re&l órden nombrando loa 
individuos que han de constituir el tri
bunal de oposiciones á las cátedras da 
Psicología, Lógica y  Filosofía moral de 
los Institutos de Lugo y  Lorca.

Nota. Eu esta Sección se insertarán

Con no poca p?na hornos leído 
todos estos dias en los periódicos 
políticos, las noticias referentes á 
disgustos y disidencias entre algu
nos diputados y los directores de 
varios departamentos, siendo el 
motivo de ello las dificultades en
contradas por aquellos para obte
ner las credenciales que cada uno 
tenía el compromiso de repartir, 
dificultades que han sido la causa, 
al parecer, de la guerra que los 
que Sí* llaman padres de la pátria 
piensín hacer á funcionarios que 
en es.a ocasión demuestran más 
amor que generí luiente acos
tumbran, á los buenos principios 
económicos y administrativos.

El verdadero patriotismo no con
siste en defender tal ó cual idoal 
político ni las cuestiones que con 
él se relacionen, y  que nosotros 
consideramos de una importancia 
secundaria al lado de la organiza* 
cion administrativa, fuente de don
de dimana el bienestar general de 
todos los pueblos. Esto es lo ver
daderamente importante; esto es 
lo que debe anteponerse ó todo, 
pues habiendo buena voluntad no 
es necesario el planteamiento de 
ningún sistema político determi
nado para organizar la Adminis
tración de una manera convenien
te y  sobre bases suficientemente 
sólidas, para que puedan resistir el 
embate de las ambiciones persona
les sostenidas por ese vicio tan ar
raigado en nuestras costumbres, 
vicio que se llama empleomanía, y 
que es una rómora constante para 
toda clase de reformas beneficiosas 
que redundarían en bien generai 
del país.

La experiencia nos ha enseñado 
que aquellos ramos que han conse
guido organizarse, aunque á costa 
de grandes esfuerzos, por ejemplo, 
el de Aduanas, ha mejorado de una 
manera, notabilísima, porque no so
lamente los’ empb'áios que e sir
ven reúnen las necesarias condicio
nes de inteligencia, sino que am
parados al abrigo de las leyes que 
les protegen, tienen interés en fo
mentar lo posible la renta de su

cargo, y asi hemos visto que con
forme se ha ido completando el 
personal de periciales, han aumen
tado progresivamente los ingresos, 
y  si bien puede atribuirse esto en 
parte á la reforma del arancel en 
sentido libre-cambista, nosotros 
creemos que algo también es debi
do á la mayor moralidad que existe 
en la recaudación, pues desde lue
go se comprende que ei empleado 
que sabe tiene un sueldo seguro 
mientras cumpla con su deber, de
be necesariamente ofrecer mayores 
garantías de moralidad que aquel 
que está convencido de que por 
mucha probidad que emplée en el 
ejercicio dé su destino,no le librará 

I de quedarse sin pan para sus hijos 
el dia que vea reemplazado el mi
nistro que le dió la credencial por 
otro de diferentes ideas políticas y  
para el cual no posea ninguna re
comendación

No es extraño, por lo tanto, que 
se hable de irregularidadesf ni que 
á veces suceda que en alffuna de
pendencia del Estafo existan em
pleados que por no estar suficien
temente enterados en el despacho 
de los asuntos de su cargo, causen 
no pocos perjuicios al público en 
muchas ocasiones, y siempre el 
descrédito de la administración.

¿Qué sucedería á una ha úenda 
cuyo dueño estuviese continua
mente mudando de administrador, 
y  cada uno de estos sustituyese los 
criados que encontró en aquella, 
por otros de su elección?

Pues sucedería indudablemente, 
que muchos de estos criados sólo 
pensarían en aprovechar el tiempo 
que en ella estuviesen para hacer 
su negocio, convencidos de que el 
pan que les proporcionaba er 
siempre provisional, puesto que 1 
perderían con la mudanza de ad
ministrador. El dueño de dicha ha
cienda terminaría por abandonarla 
si seguía con ese sistema, ó tendría 
que establecer un órden invariable 
si se proponía sacar de sus fincas 
todo el producto que pudiesen ren
dir.

Pues si esta es una verdad que 
nadie se atreverá á negar; si esto 
se reconoce, ¿por qué no se ha de 
aplicar al país el remedio que em
plearía aquel particular? ¿Qué es la 
Administración Pública más que 
una gran hacienda? Si á aquella 
perjudica muchísimo esa variaAÚon 
de administradores y  criados, ¿por 
qué no ha de suceder lo mismo á 
esta?

¿No tenemos el ejemplo de los . \
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I
buenos principios administrativos 
en las grandes empresas indus
triales?
. Preguntad á las Compañías de 
ferro-carriles qué cosa es más con
veniente para sus intereses, si mu
dar frecuentemente de empleados ó 
admitirlos desde niños y dejar que 
se mueran de viejos en su servicio.

De esta manera es como cuen
tan con empleados . rfectamente 
instruidos y  probos en el ejerci
cio de su cargo; instruidos, por
que no solo no los trasladan de 
uno á otro servicio, sino que ni 
aun los mudan de negociado á no 
ser que alguno io pretenda por ra
zones particulares, cosa poquísimo 
frecuente, porque no tiene para 
ellos ningún interés, ya que los as
censos , hnsta cier >a escala, lo mis
mo les comprenden de una manera 
que de otra.

Así es, que todos en general sa
ben perfectisimamentetodo cuanto 
se refiera á su negociado, y  les es 
indiferente variar de ocupación, 
porque las Compañías señalan un 
sueldo, no al uestino que cada uno 
desempeñe, sino á la persona del 
empleado, teniendo para ello en 
cuénta sus disposiciones y el tiem
po que lleve prestando servicio en 
la empresa. Son probos, porque es
tán convencidos de que una vez 
nombrados empleados de plantilla, 
ni su sueldo disminuirá, ni serán 
separados de su destino, ínterin al
guna grave falta, por su parte, no 
dé lugar á ello; así es, que evitan 
cuidadosamente, este extremo, y 
adquieren de una manera indeleble 
los hábitos de laboriosidad y  hon
radez que establecen entre todos I 
ellos, inferiores y  superiores los la- ' 
zos de amistad y  simpatíaque cons
tituyen la base del orden admira
ble que reina en todas las depen
dencias de las citadas Empresas.

Una organización semejante es 
la que debiera darse á todas las de
pendencias oficiales, estableciendo 
el ingreso en las mismas por medio 
de rigorosa oposición, que versara 
sobre aquellas asignaturas mera
mente elementales que todo hom
bre medianamente educado debe 
poseer, y  adomás las que convinie
ran en cada ramo administrativo 
por la naturaleza de los asuntos 
que fueran objeto de su compe
tencia.

De este modo se abrirían nuevos 
horizontes á la juventud estudiosa 
de nuestros dias que, ávida de cien
cia, acude presurosa á todas las 
partes donde puede encontrarla y, 
cuando la posée, vése encerrada en 
tan extrechos limites que todas sus 
ilusiones se agostan; marchítanse 
sus esperanzas porque son tan es
casos los caminos que encuentran 
ante su paso, y  con este motivo es
tán tan atestados de gente, que la 
inmensa mayoría no puede llegar 
ásu término no obstante tener su
ficientes méritos para ello.

Estamos persuadidos de que los 
ministros de todos los partidos de
searían poder realizar algo de esto, 
siquiera por su propia convenien
cia, puesto que no se verian tan 
rudamente molestados con peticio 
nes de destinos, para satisfacer al

guna de las cuales, tien-' ' ocasio
nes que hacer combina^oues de 
personal, viéndose algufts veces 
en el trance de dejar cesante á al
gún infeliz sin más delito que el 
de no tener una recome,elación 
bastante eficaz para conf,;arrestar 
la que ha producido su cesantía.

Sólo se necesita un poco d  ̂ enerr 
gía por parte del Gobierno y  un 
poco de patriotismo por pí!:■̂ H de los 
diputados que deben tener muy 
presente que los interese.' genera
les del país son mucho más sagra
dos que los particulares de aquellos 
caciqnes que les han proporcionado 
el triunfo en las elecciones, y , por 
tanto, en vez de dificultar-con su 
conducta el planteamiento de lo 
que todo el mundo reconc^.^ como 
provechoso, ayuden y  animen á 
cualquier ministro que sea, en la 
realización de pensamientos que 
contribuirían á colocar nuestra pá- 
tria á la altura que debe ocupar 
por su historia, su ilustración y sus 
virtudes.

Idem de 1874, 6 4 ^ .—Id. corrientes. 31 
Diciembre de 1874 de i  id. 1876, 00*00 
—Idem semesti-edeSOde Junlode ISI?» 
55*00.—Idem. id. bonos de 30 de Junio de 
1876, 00*00.—Idem 31 de Diciembre de 
187Í,, 00*00.—Novenas partes del em
préstito de IfiO millones de pesetas, 
00*00 —rrlmeras partes del mismo. 00‘00 
—Idem de la undécima, 00*00.—Idemde 
la duodécima. 00*00.—Carpetas para la 
subasta. 10*00.—Residuos de consolidado 
1.* de Enero de 1873 á id . del874, 00*00. 
—Resultado de la sétima subasta, 00*00, 
—Idem de la octava. 00‘00.—Idem de la 
novena. 00*00.—Idem de la décima 0‘00. 
—Cupones de vencimientos anteriores á 
Julio de 1874.00*00.

C am bios sobra  prpvinoias.

PLAZAS, btid. B*nfo| PLAZAS. OaJio.

Se viene hablando hace días de 
que el general López Domínguez 
opina ser conveniente que ios des
tinos en las oficinas militf .̂rss se 
desempeñe por tiempo limitado.

Nosotros no corresponderíamos á 
nuestro título si no manifest'damos 
que la experiencia demu^'fra lo 
contrario, pues un hombre da me
diana instrucción y  capacidad do
mina á fuerza de tiempo los : ego- 
cios como no puede hace.rio en 
pocos meses un sábio.

El sistema de remoción di* em
pleados, es dañoso á la Admd i tra- 
cion absolutamente en tod(¿s los 
ramos.

Albacete. 
Á lc o y ...  
Alicante. 
Almería.. 
A v ila .... 
Badajoz.. 
Barcelon' 
B éjar.... 
Bilbao... 
Bürgo*.. 
Cáceres.. 
Cádiz.... 
Cartatr*,. 
Casteflo n 
Ciudad-R 
Córdoba. 
Coruña.. 
Cuenca.. 
Ferrol. . .  
Gerona.. 
G íjon.. . .  
Granada. 
Guadaliy'* 
H aro. . . .  
Huelva,.  
Huesca..
Jaén.......
J. delaF. 
León. . . .  
Lérida... 
Linares.. 
Logroño. 
Lorca.. . ,  
Lugo—  
M ^ g a . .

Pamplo.i* 
Pontavd.* 
R eos . . . .  
Salaman * 
S. Sebast. 
Santand. 
St.‘  Cruz 
de Tenfe 

Santiago 
Segovia . 
Sevilla ..
■-Oria. . . .
Tarragn.'

' Teruel... 
Toledo... 
Tudela... 
Valencia. 
Valladold
Vigo.......
Vitoria .. 
Zamora.. 
Zaragoza

rerp (hijo), en todas la funciones cantan 
más aplaudido cantaor de Andaluci^ 
Juan Reyes, conocido por el Canario & ‘ 
lagueño.

Todas las noches obtienen merecidoa 
aplausos las [señoritas doña Elvira Ma«i 
y  doña Cecilia Campini y  los Sres. Diej 
y  Montañés.

Los jueves, días de moda, se. regala 
por suerte ud objeto bonito y  ütil, y  a® 
perfuma también el local.

Como los precios son tan económicos 
que no llegan á la mitad de los de otros 
teatros, esto sin duda es la causa de la 
gran animación que se nota en dicho 
coliseo.

Hacia falta en Madrid, y  sobre todo en 
los barrios en que está situado el teatro 
de la Risa, diversiones tan económicas 
como las que en él tienen lugar, y  no 
dudamos que la empresa ha de obtener 
buenas ganancias.

CHARADA.

Il8

ll4

Habana...........i
Puerto-Rico...

— la... 
Orense... 
Oviedo...
®r’ ;-.ncla.¡
P.‘ deM.‘ !

Burdeos, á 8 
dias v ísta ... 

Marsella á id .. 
Lisboa, á id . . .  
Hamburgo, á

Idem ...........
Génova...........

Por diversión tienen muchos 
Los animales que diera 
Con mi prima mi Uretra,
Pues son auimales duchos.

Si mi tegnnda compones 
Con la tercera en unión.
Hallarás de lo que son 
Varias prendas que te pones.

Y mi todo, ya lo ves 
En cerros ó junto si rio,
Y no diré desvarío 
Si digo que esencial es.
(La solución en el número próximo).

SECCION VARIA .
MKDICINA DOMÉSTICA.

SECCION Í'INAMCÍEKA.

FONDOS l'ÚBLICOS

Renta perp. 3 por 100..
Idem fin de mes...........
Idem ñn del próximo..
Pequeños......................
Renta perp. exterior.. .
Pequeños......................
Deuda amort.—2 OiO...
Pequeños...............
Idem id.—Exterior.
Material del Tesoro___
Deuda del personal... .  
Sisas del Ayuntamiento 
Billetes hipotecarios...
Bonos del Tesoro..........
Idem segunda emisión 
Id. cantidades pequeñ 
Resgs. Caja Depósitos. 
Cédulas del B. H. 7 OrO.
Idem id. 6 mo...............
Oblgs. del Banco y  T.*
Idem en pequeñas.......
Idem serie exterior.. . .
Idem en pequeñas.......
Obllg. del Tesoro sobre 

producto de Aduanas 
Idem id. en pequeñas.. 
Acs. delB. H Colonial., 
Billetes hipotecarios de

la isla de Cuba..........
Acciones del Banco de

Caitilla...................
Sisas Jol Ayuntamiento 
Obruc puijdca.s 1858... 
Ferro-carriles de 2.0C0 

reales 1.* Julio de 74. 
Id. id. l . ‘ Dbre. de 1874 
Idem emlslonde 1875.. 
Idm id. de 1876;.,.
Idem id de 1877___
Idem id. de 1878...
Idem de 20.000 rs . . . .
Id. de Alar á Santander 
Banco de España.... 
Lóndres. 9G dias fecha. 
París. 8 días vista........

aLviiácie puoios 

Del 29 Del 30.

31‘75 
32* 0 00*00 
31*77 
31*70 00*00 
50-40 
50*20 
00*00 
00*00 00*00 00*00 
00*00 

100*95 
00‘00 00*00 

101*15 
00*00 
00*00 00*00 00*00 

101*50 00*00

tStXM

Jíescuento de le
tras al clmtro oo> 
ciento.

SECCION LITERARIA.EL CASTILLO DE CHANTELEINE.

101*0000*0000*00
1009000‘0000*00

194*50
00*0000*00
64*35 00*00 00*00 00*00 
00*00 00*00 
62*90 00*00 

455 00 
47 40 
4*93

195*00 
00 00 
00*00
64*0000*0000*0000*00
00*0000*00
33*.*5
00‘üO

47-;j5 
t‘ 3

Deacuentos.
Cupones cinco vencimientos .* de 

Enero de 187.5 á id- 1877. 59*Q0.—Id. g .

NOVELA TRADUCIDA VKL FRANCES
I.

®le* meses do gnerra heroica.
El dia 24 de Febrero del año 1793. la 

Convención nacional francesa promulgó 
un apremiante decreto para llevar á efec
to una quinta ó conscripción de 300.000 
soldados á fin de rechazar la tremenda 
acometida de la formidable coalición de 
casi todas las potencias de Europa uni
das y  puestas en armas contra la Fran
cia.

El dia lo de Marzo siguiente á la publi
cación de aquel decreto, debía ce’ebrar- 
se la conscripción ó el sorteo de los mo
zos que habían de formar el ejército re
publicano de la Francia, en la pequeña
aldea de San Florencio, y  su término si- I
tuada en un rincón de la antigua ¿ro-  ̂
vincia de Anjou, para prestar á la patria 
el contingente desoldados que corres
pondía á aquel paciñeo y  casi ignorado 
distrito.

Ni fa más arbitraria proscripción, lle
vada a cabo por el fanatismo revolucio
nario, que dió por resaltado la casi total 
emigración de los nobles y  de los princi
pales propietarios del país; ni la muerte 
que se había dado al Rey Luis XVI, de • 
capitandole en la guillotina después de 
haberle sometido á un acalorado proceso, 
que llenó de estupor á toda Europa, ha 
bian podido conmover, ni sido bastantes 
á sublevar á los sencillos labriegos y  á 
pacíScos aldeanos de aquella parte occi
dental de la nación francesa.

fSe continuará.)

HOMEOPATÍA.
Sí bañonen. —Se da este nombre á una 

inflamación del dérmis producida torios  
cambios bruscos de temperatura. Se cura 
cubriendo el sabañón con tafetán de 
árnica j  bañándole en agua donde se 
hayan echado cinco ó seis gotas de tin
tura de árnica para una cucharada de 
agna.

Cuando és'superflcial lajnflamáciou y  
la piel está reluciente y  pica mucho, puc- 
aen lomarse tres glóbulos de Nux-o6miea.

Dolor d« muelas —Para esta enfer
medad se administra la Belladona, el Mer • 
cunus, la Cimicifuga racemosa ó la Cha • 
momilla.

ALOPATÍA.

Sabaúones.—En dos litros de agua se 
echan ocho ó diez castañas de Indias mo
lidas; á esto se agrega un buen puñado 
de ceniza de leña, y  el todo se poneá  
cocer hasta que se reduzca ú la tercera 
parte. En este punto sa cuela el líquido, 
y  con él, todo lo caliente que se pueda 
resistir buenamente, se escalda el sa
bañón.

Dolor de m uelao.-K l remedio más 
generalmente eficaz y  más sencillo, tra
tándose de muelas careadas, es cerrar el 
hueco con una bolita de algodón empa
pada en creosota.

RECETAS CASERAS.

w .  Póngansesobre la vasija ó botella que 
contiene el aceite, 50 gramos de b u L  
aguardiente, de modo que la vasija q u t  
dejnteramente llena, tapándola c in  cu i-

p r o b l e m a  a r it m é t ic o .

Espectáculos.
El teatro de la Risa está cada dia más 

concurrido. Además de zarzuela y  baile 
dirigido por el primer bailarín Sr. Guer-

Un hombre que debia 1.860 obtuvo 
de su acreedor que se los pagar a «n el

siguientes, á saber: Que le pagaría en eí 
pnmer ,nea la «urna de loo r í .  y  a cadt

7 “ teuna auma máa que la pre! 
cadente, hasta el duodécimo mes, éñ Z  
quedaría completado el pago. ’
rt.?! es la cantidad que
debe aumentarse en el pago de c^da

(ía  e» ti númtro prúnm .)

Ayuntamiento de Madrid



■3 cantan 
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de otros 
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! todo 6Q 
1 teatro 
cómicas 
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ofer-
Mer>
Chcís

o

HiU Tirtua de las observaciones 
que nos han hecüo multitud de 
personas que se nos han acercado, 
hemos introducido en el primitivo 
pensamiento de publicación del 
periódico las modificaciones á i  que 
dan idea los precios que figuran en 
la cabeza de este número, como po
drá notar quien haya leído el Pros
pecto circulado, y , en su conse
cuencia, reproducimos, con las re
formas consiguientes, aquel

P R O G R A M A .

£a tnüion má3 úHl y más «ínada de la 
prensa periodUiica es la m o r a l iza c ió n  y

SIMPLIFICACION DEL ORGANISMO OFICIAL Y 

LA COMUNICACION ENTRE ESTE Y EL PÚBLI

CO. A. esta consideración de tan altísimo 
interés social, debe su existencia nuestro 
periódico, y  hé a-quí nuestro lema, que 
condensa el objeto que nos proponemos 
y  los principios que sustentamos.

Siendo el periodásmo el órgano y  el 
consejero de la opinión pública, reformas
que el mayor esfuewo individual no po- -------------------seam itu.
dria realizar, pueden conseguirse fácil- j los. diplomas, credenciales, traslados de 
mente por medio del periódico; abusos, ¡ Reales órdenes que les conciernan, pa- 
quü mochos lamentan, no desaparecen ! tontea de invenciones, actas, etc.

dolé, no quieren molestarle, porque com. 
prenden la diñcultad que por las horas, 
las distancias, la fal^a de relaciones ofl■ 
cíales ó las opiniones políticas, pueden 
encontrar, y  se quedan sm realizar su 
derecho ó se dirigen directamente por 
escrito á los jefes de las oficinas. En este 
último caso, como los expresados funcio
narios no tienen obligación ni tiempo de 
contestar á ios muchos que les pregus
tan, se quedan estos sin respuesta, ó la 
reciben tan frívola, como insuficiente ó 
incompleta.

Por otra parte, una carta nunca es tan 
eflcazcomo una gestión airectay personal.

Pues bien; toáoslos suscritores pueden 
tener en nosotros un fiel amigo á quien 
DO deben temer el molestar, porque á ser
virlos se ha ofrecido, ^  esta es su única 
ocupación, y  puede hacerlo tan cumpli
damente, cuanto su representación pe 
riodística se lo facilita.

A.SÍ, pues, nos ofrecemos á nuestros 
suscritores, sin exigirles más que la gra
tificación que hemos de dar á las perso
nas que han de realizar las gestiones, 
para:

Entregar ó recoger en las oficinas, los 
documentos que les interesen, sean tita

hasta que uno sólo de estos heraldos de la 
opinien los expone á la publicidad; per
juicios que la rutinaria holgazanería ó el 
propio interés de un empleado hace su
frir á clases enteras de la sociedad, se re
median con que un periódico los sefiale 
y  censure.

Por esta razón, nosotros, que deseamos 
en primer lugar el bienestar del país, y  
que de él hacemos depender el nuestro y  
no de este aquel, como muchos llevan á 
efecto, hemos creído no solo útil, sino

Recomendar el pronto y  más favorable 
despacho de los asuntos que estén pen
dientes de resolución en los estateleci- 
mientos y  las dependencias á que dedi
camos nuestra actividad.

Adquirir, en los mismos centros, las 
noticias que puedan convenirles acerca 
de sus asuntos, sea la llegada de una so
licitud, dft un documento reclamado, es
tado de i expediente ó resolución que 
en él baí recaído.

Hacer pagos, cobros, giros y  demás------------ — , --------  wwrus, giros y  aemae
indispensable en los momentos actuales | operaciones financieras que nos confien
nn _________ . 1 ___________  . _  . . *un periódico que, ajeno completamente 
á todos los asuntos políticos y  religiosos, 
y  extraño á los debates de esta índole, se 
ocupe en realizar y  solicitar las reformas 
que en el más pronto y  acertado despa
cho de los asuntos públicos puedan esta
blecer los Gobiernos de cualquier forma 
que sean.

Al mismo tiempo, como Madrid es el 
centro de los negocios, y  pocos españo
les, ó extranjeros que alguna relación 
tengan con España, dejarán de necesitar 
hacer alguna gestión en H  córte, por 
ejemplo, enterarse de la marcha de un ex
pediente, recoger algún documento, co
nocer su'derecho en algún punto con
creto. etc., nos ha parecido de gran uti
lidad dar á nuestras oficinas una orga- 
nizaeiou tal, que venga á realizar un 
progreso en la gestión de semejantes ne
gocios por la influencia que en los tiem
pos modernos se reconoce á la prensa, y  
la facilidad que á todos ofrecemos para 
jwnersc en relación cou nosotros.

Por nuestra empresa, la injusticia ó 
desatención queso hicieraá un indivi
duo se consideraría recibida por toda la 
sociedad, ó por lo menos por toda una 
clase determinada, y  por tanto, es de 
suponer que el respeto á una colectivi
dad protegerá al individuo y  se irá re
formando el modo con que la mayor 
parte de los empleados públicos tratan 
al mismo público de que, como su nom
bre indica, dependen.

Muchas personas de las que tienen en 
esta capital los intereses que dejamos 
apuntados, carecen en ella de an amigo 
é quien haeer algún encargo, ó tenién-

sea en el Registro de la propiedad, ofi
cinas del Giro mútuo, empréstitos nacio
nales, Bolsa, etc.

Indicarles la forma en que han de pro
mover loa expedientes sobre capellanías; 
atrasos de sueldos; reintegros de canti
dades indebidamente recogidas por la 
Hacienda ó los centros oficiales; abono 
de sueldos y  haberes de militares falleci
dos en la Isla de Cuba, y  de las pensiones 
que correspondan por cruces, retiros, 
viudedades ú orfandades; herencias exis
tentes en el extranjero; reclamaciones 
contra las empresas da ferro-carriles; in
demnizaciones que por cualquier con
cepto deba abonar el Erario; quintas; pro
cesos civiles ó militares; demandas con
tenciosas ante el Consejo de Estado en 
alzada de resoluciones de los Ministerios 
y  recursos de apelación de las Comisio
nes de las Diputaciones provinciales.

Aconsejarles, leal y  desinteresada
mente, sobré los asuntos que se sirvan 
consultar, sea colocación de fondos, re
clamación de derechos, etc.

En resúmen; aconsejaremos á nuestros 
suscritores lo más conveniente en los 
asuntos que se sirvan consultamos, y  les 
representaremos para realizar un derecho 
ó averiguar lo que les convenga en 

El Banco de España;
Las Sociedades de ferro carriles;
Los Ministerios;
Las Direcciones dependientes de estos; 
La Caja de Ultramar;
Los Consejos de redenciones y  engan

ches de; servicio militar y  de la Armada;
El Tribunal Supremo de Justicia;
El de la Rota;

El Consejo de Estado;
>'.l Supremo de Guerra y  Marina;
I-a Audiencia;
Los Juzgados;
La Bolsa;
I.a Caja general de Depósitos;
' as Embajadas;
I.os Consulados;
.,a IníerpretaciOR de lenguas;
I as Parroquia.?;
■ 1 Registro civil;
T as Sociedades de minas y  de seguros 

sobre la vida y  contra incendios;
La Capitanía general;
Los Gobiernos civil y  militar de la pro- 

viní.ia;

í is Escuelas civiles y militares:
Los Fielatos;
Ei Giro mútuo;
I.as oficinas de Propiedades y  licrechos 

'-■■■i Estado;
i.as Ordenaciones de pagos de los Mi- 

DÍsterios;
La Nunciatura apostólica;
La Agencia de preces á Roma;
i.as Vicarías eclesiástica y  castrense;
El Tribunal mayor de Cuentas;
V demás oficinas y  dependencias pú

blicas y  del Estado en que convenga á 
sus favorecedores la prestación de cual
quiera de los servicios que pueden exi
girse á la amistad.

En cuanto á los intereses generales del 
público, nos proponemos sostener una 
campaña, tan ruda como sea necesario, 
ha Li conseguir el éxito, sobre

Rebaja de las contribuciones;
■iupresion del descuento sobre sueldos 

y  pensiones del Estado;
Abreviación de loa trámites en el expe

dienteo de todas clases, demostrando, 
con razonamientos. la conveniencia (para 
el mismo Erario y  para la mayor seocí- 
iiez ut. mecanismo oficinesco, sin detri 
mentó do la justificación y  comprobación 
de k s actos de cada funcionario) de ac 
ceder = uestros deseos.

Expondremos y  defenderemos los de 
Techos de los Secretarios de Ayuntamien
to. de ios Profesores mercantiles, del lla
mado Clero bajo, y  de todas las demás 
clase: ríe, como estas, se encuentren in- 
justamenle desatendidas por la sociedad.

Igualmente nos ocuparemos de todo 
aque (o que tienda á la mejor organiza
ción idiainistrativa en favor de la eco 
nomía y  de la comodidad del público 
siendo eco fiel de las alabanzas ó censu
ras que merezcan en el desempeño de 
sus cargos, desde los Consejeros de la 
Corona !.asta el último de los empleados 
del Estado.

Por SnbpsseCas: Cualquier gestión que 
pueda realizarse en un solo acto ó en 
una sola sesión, y  no requiera gasto do 
papel sellado ni otro desembolso alguno. 
Di redacción de instancia ó de informe ó 
nota. ——

10 50 pesetas: Las gestiones que 
eiujan tres ó cuatro visitas á las oficinas, 
y  la redacción de una instaucia. nota ó 
informe, excluyendo todo desembolso.
sea por papel sellado ó por cualquier otr¿ 
concepto.

Por 19‘50 pesetas: La gestión de hasta 
tres asuntos diversos, siempre que cada 
uno no exija más da seis actos ó sesio-

instancias,
notas ó informes que sean necesarios.

Por pesetas: La gestión de todos 
os asuntos que tenga el suscritor á reso

lución en Madrid, con todos los pasos y
escritos que so precisen y  no necesiten 
intervención de abogado, procurador ó

Los consejos, informes é indicaciones 
q ue pueda hacer por sí misra.i la Redac
ción, serán gratuitos.
ninñ H remisión y  expedi
ción de documentos, como de las cartas
en que se dén avisos que no puedan in
sertarse en el periódico, será de cuenta 
del suscritor. ^uouih

r a L  í d e  abogado, procu
rador ó agente de negocios, en los asan-
tos en que su intervención sea indispen
sable serán objeto de previo convenio 
con el suscritor.

6.“ Siendo nuestras relaciones con los 
señores suscritores las de un amigo ser
vicial y  entendido (esta última circuns- 
tancia por la cooperación de las compe
tentes personas de que en cada asunto 
nos hemos de valer), no deberán exigir- 
nos mas que los servicios propios de la 
amistad, y  por tanto, no nos encargarán 
asuntos que exijan más asiduidad de la 
que podamos dedicarles, ó puedan pro
ducirnos gastos, y  considerarán que los 
más antiguos abonados, como amigos 
más antiguos, serán preferentemente 
atendidos y  más completamente satisfe
chos. Esto no obstante, nuestro propio 
interés es una garantía de que hemos de 
procurar dar á todos el más pronto y  m e
jor cumplimiento.

Cerreepondencie eon les snserllAree.

ADVERTEIíCIAS.
1. “ No siendo esta empresa una Agen

cia, ,5ino un elemento de armonía ó rela
ción entre el Estado y  el público, no se 
ocupará de asuntos entre particulares, 
por más que facilitará también gratuita- 
mentf, á sus abonados, el conocimiento 
de personas que puedan realizar estas 
gestiones.

2 . * En la correspondencia dol perió
dico con sus suscritores, designará á es
tos señores por el número que se les con
signará >m el recibo de suscriciou, y  les 
meg;*, no echen en olvido osta circuns- 
tanci-i ra enterarse délos avisos, noti
cias respuestas que deba darles, así co
mo que en las cartas que se sirvan dirigir 
á estí \ 'iministracion tengan la amabili
dad de consignar el expresado número 
para simplificar nuestras operaciones.

 ̂ 3.* So entiende que ofrece esta Admi-
I nistracion ásus abonados, que lo sean al 
> meno.? per tres meses:

Sr. D. T. P. (Carbonero el Mayor; Se- 
govia); Tiene V d. que dar más detalles 
para que yo pueda decirle si tiene usted 
derecho al grado que pretende.

Sr. D. S A . (Lérida).-Ni en Correos, 
ni en el Gobierno civil, ni en la Caja de 
Ultramar, ni en la Administración eco ■ 
nómica, dan razón de la persona por 
quien Vd. me pregunta. Debe suponer
se, por consiguiente, que no reside en 
Madrid.

Sr. D. P, p. (Toledo).—Si existe en al
guna relación de los fallecidos en Cuba, 
y  expresa que fué del cólera, basta con 
este testimonio para soliciter la mejora 
de pensión.

Sr. D M. A. S. (Cantabrana; Búrgos).— 
Las reclamaciones admitidas en la Caja 
de Ultramar llegan al 24.000, y  los pagos 
están desde hace cinco años en el sexto 
millar. Na hay, pues, quien quiera en
cargarse del cobro á que alude.

Sr. D. J. R. (Santafé; Granada)—Se 
recomendará la colocación de Vd. en el 
cuerpo de Equitaciou militar.

Sr. D. F. P. (Puerto Principe; Cuba).— 
No consta la llegada al ministerio de la 
instancias que Vd. se refiere.

Sr. D. L. L . (Figueras; Gerona).—Ne- 
eesito me dé más detalles para poder 
contestarle.

Sr. D. J. A. A. (Fonsagrada; Lugo).— 
La pensión solicitada por su vecino está 
concedida, y  se comunicó al gobernador 
de Lugo en 1 .° de Noviempre, La instan
cia en que reclama su otro vecino, cruz 
vitalicia, debe haber ido directamente á 
Cuba, como procede, pues aquí no hay 
antecedentes. \

MADRID: 1881.
IMPRRNTA I B  F. NOZAL¡ HUERTAS, 5».
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HIGIENE HE LA HENTAHLRA.
Loa desastres prodaci los por el abandono ó poco cu^ 

dado de la dentacturasou incalculables. Flemones co' it ' 
DUOS, inñamaclou y  úlceras de las ei cías, mal oí r 
paladar, destrucciones de dientes y mu«las, p''onunc5s 
clon def ctuosa, digr-stiones dificiíes y  penosas por fal
ta ó imperfección de masticación; fieuuentes dcl.<res de 
muelas, y en una paUb;a, un sin numero de enfermo- 
dada* dentarias por to o el mundo eonoeida*! y que pue
den fáciléinfaliblemente óvíTarse n-acdo, según instruc
ción, el üicor / ’oío de O 'ye: dentífrico eflchcísi r.o, 
de virtudes bien atestiguar si más económico de cuan
tos exí t.-n; el más acopia o por ol público; premiado 
en seis Sxpcsirionea, todas las que ha sidopr<sentado; 
único especifico •'spañol laureaoo en la úlúma Exposi
ción de P^ris, cuva honr i-jisima sai.cion ha vn id? á 
p''Dflrmar el alio crédito coa uistauo por elinimitab e 

 ̂ Licor dei Polo. 6.1 cual supera á cuaíntrs se Co,. i.eso en 
ii' Europ-... El ai.encio, temor ó respet > da lodof los don- 
},■ tifricos á nuestro continuo de,«»¡io duri-nte un afio, en 
p  todos Ira perioiiicoá de Ea afi  ̂ y varios del extrarjs- 

yo, corroboran bajo tildo-* coíceptosla superi.-nd&d del 
Licor del Polo de Orive. Us îdo oe p-efjreucia á todos 

Sj Ibí deníífiiciií po: i 's  mas célebres médicos de las 
g’ primsrss raprtales '"̂ e F.sp&ñ». convencidos príctlca- 

m tite de as* íomejorab'eíi «rindio ones. de esto dentí
frico naoionr.i. Uon un frasco, que en todos lus siiiosva- 
le 6 ra., hay para dos me:es de uso preservativo: su 
composición tis exclusivasnent'* vege'ral, y  careos de to- i 
do ácido y deto'ift sustancia narcótica y csneti.a, razón • 

or a que comserva la -len adora su ana :ár*QO esmal- : 
te ü itural y has:» inneessarío el empa-fco! y  exiraccíun. > 

D?pó ibo embraí de expedíclouea. que hace glandes ' 
dtí^cuei;to) a! por m? yor, su íutor, Bilbao.—Venta ai 
'detalle: Madrid. F. Izquif^rd.'. Pontejos, 6, fa'-mfcr.ia; en 
tsda perfiimerHy fa-macíá da noaibradí^ de Madrid, y 
en general de toda España.—Agente general en Filí- 
pinat, I3f. C de Vac», Oivitte.—En Amó iea. Basar
te, Montf'Video. (3 610)

PSEMSAS Y PISADORA-I DE SOliYER
PARA LA REDUCCION DE UVA A MOSTO

I!í»>k i í 0 ú

?ra'.

im

ANUARIO JURÍDIC0-A0MINISTRATIV0 ,
obra indispeasabie á ios funcionarios del orden ju- 
dicia-i y  administrativo, á los abogados, notarios, 
pro'^..radores y auxiliares do los juzgados y  tri- 
bUiadles, por D. José Fernandez y Bernal, de la 
carrera del Notariado, bajo la dirección de don 
Narciso Olañata, abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid.— Primera edición.—Madrid-, 1881.—  Se 
vende al precio de cinco pesetas en; rústica, en 
Madrid; seis pesetas 50 céntimos en. provincias, 
diez pesetas en Ultramar y  ocho en el extranjero

&.vr*SrU3fiî nc»'%vw
PrcDíüB RÜÜYER. por freno, á pal>-ncai múltiples, de 

sólkta y  perfílete eonstruceion, fnneiona en el redacido 
espacio de 3 metros cuadrados. Ea el aparato mas pode- 
roao de su género en presión y  mas barato da precio, se
gún el cuadro compirativo ineerto en el Piario de Agri- 
cnUwra Práctica, de Paria. 3 de Setiembre de I8'75, el cual 
jastifíca que las prensas Bouyer, como mayores, son su 
periores en conatruccion, prisión y  siempre an precio 
barato, á las do B-am&ln, Dscombe y  Mabllle.

A n t ig u a  fá b r ic a  d e  c r is ta le s
SITUADA EN EL R'UL SITIO DE ARüNJUtZ.

S© arrienda, ó vende con toda ciaso  ̂ de hornos, 
herramientas y cuantos útiles son necesarios para 
la elaboración del cristal.—Darán razón, Relato
res, 15, 3.*. A.—2.

Tsmbien Sres Alcázar y Q-are^.

¥IH0 DE 1ES4.^  ^  t- . — - ---  - ...... .
PAGO FÜENTH.A W0!̂ A PEDIDOS.pe la Tifia y  

bodega al Pa
go,Fuínte-La- 
Mon&, dentro 
del rádio y tér- 
rnino da Valla 
dolid.

Sistema de 
forment-iicion 
ciei rflosío y  
adminlstrai'^ion 
del vino. Mi 
doc m  tinto: 
Ssuternespara 
el blanco.

Expedición al 
coGsorcio inte- 
r or y  extran- 
gero, y  expor
tación á Ultra
mar: per cajas 
de 12 boteiifes 

, y  24 medls-«; 
por pipaa y  to 
Beles.

BOX)£GA
s«

H. DIEZ \

.d? »■< 'tj, ' '

■fz -tv/nk-.

* Ti ñ  ^
V.5 L*

Alcosechert 
; Don Miguel 

fPírz y DínZ, 
iPlaza’Mayo?, 

L número 45 
principal; ó al 
macen de má 
quinas agrico- 
Ips, viti vi; í 
Colas, pesos y 
áiedicias oón 
^attastsdas y 
' vino del 
pego Fueiite- 

. La-Mona, ca- 
de uei 20 diC' 
Febrero, nú- 

' mero 6.

'miAOOLlS-

Lirrof diámetro de) boslllo.

1 3 50 C 60
3 2*50 70
3 2*50 80
4 3‘50 90

2*50 loo

CABIDAOSLA MULACI flVA
—

AltaraT Aiimetro áe Ciadro de la
Precie

Rilo». lajaaU. BUieapfMuU. Tisúe«e)ia. arteu. Realer

19000 70 e l » 8ht«. I2bts. I-40C 1000
265(0 77 1*10C 15 18 1-55 1400
85000 85 1‘20 23 25 i '70 1800
44f00
17E000

92 l ‘3i 28 83 1‘85 2200
140 1*40 35 40 2 mts. 2700

Husillos con tuerca de presión, sistema euciigueiaje, de 8

y  9 centímetros aiámotro por 3 metros 35 y  55 largo á 800 
iC 1.000 reales.

Pisadora de uva, cilindros madera largos txu me
tro. 800. PÍÉMi«lor«i»-deasari*ailora8 ée> nva*
Con resorte, á dar paso á obstáculos, montados sobre

fandiclou...................................................................... 600
Con id., ii , id , Id. &Qbie plés de madera....................  ^ 0
Con id., Id. id. iá., montadas todo sobre m adera.... 460 
Sin resortes, montadas sobre ms:dera..........................  400

Una instrocciozi impreAa detalla el montaje y  manojo de 
las prensas.

Como garantía de su bondad, á voluntad del comprador, 
se prueban antes de avllr del almacén.

Los precios sefiaiados á todos los aparatos, son al conta
do en plata ú ero.

Previa garantía é interés de 6 por 100 anual, 4 plazo de 
3, 6. 9 y  13 mes4-̂ a facha, las prensas y  husillos.

M. DIEZ Y DIEZ, calla del 30 de Febrero, nüm. 6, alma
cén de máquinas agrícolas, vitl-vinieoias, pesos y  me
didas contrastadas, y  vinog del pago Fuente ia-Mona.— 
Valladolil. (3.499)

L e c c io n e s  d e  C lín ica  M éd ica
explioad«;s en el Hospital Homeo.>ático Saint-Jaeques, 1815, j 
1816, 1871, por el Letor JOÜSSET, mélico del Hospital 
Sbiüt Jaeques de París; profesor libre de Patología y do Oli- 
niea mé lica, f-tc ; vertidas al casto Uno po" el medico homeó
pata D. JoaquíQ Batll* r Hernaadez, miembro de la Sociedad 
Habnemanuíana matritense. Ohra acompañada de trazadoi 
térmico y  esfigmogtáftcos.

Se ha repartido el cuaderno 3.*
Es*a obra consta de 8 cuadernos, que se repartirán cop 

regularidad uno ceda mes.
Todo aussritor que des le i uego quiera recibir la obra com

pleta, que cons'ade nn tnagnífleo tomo ea 8.* mayor, su pro
rio es 1 pesetas en Madrid « 8 en provincias, f< anco de porte.

8e hallará de venta en la librería extranjera y aac'ona] 
de D. C. Ba ILLY-Ba ILLISRE, p;aza de Santa Ana nú
mero lo, Madrid; -y ou todas ias librerías del reino.

C lín ic a  d e l C o le g io  E sp a ñ o l
de dentistas.

a d u a n a , 26, TRIPLICADO, 3 /
TARIFA DE PRECIOS. Pesetas.

Por la extracción de una mnela......................  1*25
dem, id., id . con agentes anestésicos.......... 2*50

Limpieza de dentadura...................................... 2‘50
EMPASTES.

De gutta-percha.................................................  1*25
De amalgama......................................................  2*50

ORIPICAOIONBS.
Porcada hsja de oro que se emplee.................  4

DIENTES ARTIFICIALES.
Caoutcbouc y diente plano.............................. 6
Idem é id. encía................................................... 10
Oro id. é id. plano............................................... 20
Oro id. é id. encía............................................... 35

El elixir de esta clínica. 8 pesetas frasco.

Iguardiaote e d calilera.
Nuevo descubrimiento para anisar el aguardiente SíB 

emplear calJera ni anís. Método moderno hecho en 3) mi 
ñutos: su g<;sto do lo más esquUlto al paladar. El precio de 
ia receta es de 30 peseta s. El que emplee una p<>8ir;ta ga 
n:*rá mas de eos, quedándole además su capital. E> que 
quiera ganar dinero acuda á álaxadóxt érte cuidará de re
mitir el ingrediente necesario para componer dicho aguar
diente; lú precio 20 reales pomo, qne tendrá ei compra 
dor para una infinidad de arrobKS. citándome el panto 
más cerca de la estación del ferro-carril para remitir el 
pedido. Para enviar el dinero, en ias c&bezas ue partido 
hay caja de Giro mútao, allí le dan una letra, gao me !a 
remite dentro de I.h caria tn que me dé aviso, y recibido 
su importe, remitiré al peUdo.

Sin más, queaa esperando su» órdenes au atento afecü 
simo S. S. Q 8. M B., A ntoa ioB iixad ós.—CálledeCon 
dal, nüm. 1.*, Barcelona (Oataluba).

üáeta. No olvidarse poter la proviucia. cabeza del par
tido, y  pueblo, pa»*» su seguridad.

A S ÍV E R T E X C IA .—Además, recomienda O . Anta 
alo Bttxadós, por 25 pesetas, ó sea cinco duros, vende e) 
libro, qus contiene lU  recetas-mtjo.a de vinos (antes su 
valor loo duros); raaeíu vino rancio, rancio en dos minu
tos. ó Si a añejo, cosa muy digna de ser sabida: quitar ei 
ágrlrj dtí vino, escaldado, verdor, fabricar esríritns, 
agnardientfs anisados de íoduitría y  rebajarlos, fabricar 
vinagrí'S y  de agu», y  otras clases agradables; vino de 
agua, vino cbaeo í y  do cid'‘a, y  de cidra sin manzana, 
dar negro al v iio  y  otros colores, fabricar juboD duro y 
cerveza, agua de Colcnis y  otras olorosas; vino moscatel, 
malvasía Sitjes, Ch&mpegns, Burdeos, Oporto, Málaga. 
Jerez, fabricar jare bes. licores, aguardientes, ajenjo ó se» 
ojeo; coñac y otros licores. La clarificación da los vinos. 
Ittria^iñoscion de los aceites y  marcas; quitar el rancio 
al aceite y  otras muchas recetas.

Remitii* las 25 peseta», y  remitiré dicho libro. Dirigirse 
al efecto, calle 'Condal, 43,1.*, Anlanto Buxadóa, B>kic6 
jona (Oataloña), (3.704)

PRÁCTICA F O R E N S E . 
4 con formularos sjnstados 
á Ib Ley d« EnjulclHriiiento 
cívü, por los Sre». Me gare» 
y Ambas.,Librería de L. P. 
Víliaverds , Carretas , 4. 
quien la remite librándole 
30 rs (3 80 )

b l 'y e h k o .''’
Hérim una edirion aparU 

AS la pteeloca nóvala Bl 7«r-~ 
qnivjs:ihA -á#pablicarsí' ion 

S.1 fCíUiito •-*» ^  PoroiAr., se 
ooíiiv 4 la venú i h u  
piaf. y á 2 n’jestros 
aíúfiiore-.

TESORO DEL ARTE JA- 
 ̂ bonero por el sistema 

moderno, coî  sulto: erma 
ne” to, in.'aliblft y  ciaro.

Util al bo*;ar doméstico, 
establecimiento» y  á los no
vicios en el arte jabonero, 
como á )os fabricantes en 
pequeña, mediana y grande 
escala, por el ma'istro Pcig- 
moltó.

Se vende eq Madr d, li
brería do L P. Vil averde, 
calleOarretas, núm. 4,(jiTien 
le remite, librándols 3 ptas.

ABOGADO llIllfAR.
Consultas sobre quintas, 

pensiones, procesos, solicitu
des, etc.

Por escrito á D. José Arlas 
ooQ sell) para contesta
ción .—Humilladero, 1 . ter
cero. 8.756.

pOMPILAOION DE TODAS 
'-fias prácticas de la pintu
ra, 6 arte de pintar de todos 
modos dorar al mate, for- 
racion y  restauración, sa
cado tudo de los mejores 
autores, por Af. Roca. Libre
ría de L. P. Vlllaverde, Car
retas, 4, quien lo remite 
manaándoie 12  rs.

lABONKRO P O P U L A R . 
"C on  este libro y  pocos ca- 
cbarroB se fabrica, todo el 
que quliira, el jab n necesa
rio para su uso, mandando 
cuatro reales en sellos a 
Eduardo Martínez Príncipe. 
25, Madrid quien manda a 
P'ovinclas cuantos libros la 
píd^n, remesándole el im
porte en sellos ó libranzas.

HiESIRO FDI6HILT0
Se ofrece á contestar álas consultas que, rela

cionadas con la fabricación de jabones, se dirijan 
á la Admiaistracion de este periódico siempre que 
yengan acompañadas de 10 reales en sellos de 
franqueo en caita esrtificada.

ANIANA
ó

L A  QÜIM TA D S P S E A L T A
Ifovaía oriffinsJ da la

«EÑORA d o r a  FAÜSTINA SA.SZ DE MELGAR. 
F orm  un ilndisimo yolúmen de 424 páginas, y se vendé. 

4 8 m ies, en la Ubrena de S; n iartin. Puerta del Sol, 6, 
Madrid; en la do BastíncuSi Barcelona, y  on todas las libre
rías españolas de Pana.

Los «escritores de este p.syíodi«o pueden obteaoria coa 
^  por 10!) de rabaia (8.519)

Ayuntamiento de Madrid




